
  DPNT-PO-002-R02 

 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO 

 

 
 

 

ANÁLISIS DEL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

INSTITUTO MUNICIPAL CONTRA LAS ADICCIONES  

DE BENITO JUÁREZ  

AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020 

 

 

 



DPNT-PO-002-R02 
 

  

  

 

La rúbrica corresponde al titular de la Dirección de Planeación y Normatividad Técnica. 
  

  

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo  Página 1 de 12 

 

 

ANÁLISIS DEL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

INSTITUTO MUNICIPAL CONTRA LAS ADICCIONES DE BENITO JUÁREZ  

Período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 

 

INTRODUCCIÓN  
 

La Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, último 

párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo 

(LFRCQROO), realizó el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera en los 30 días 

posteriores a la fecha de su presentación, para ser entregado a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta de la Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6, fracción XVII de la LFRCQROO, el Informe de 

Avance de Gestión Financiera es: “el informe trimestral que rinden los Poderes del Estado 

y los entes públicos a la Auditoría Superior del Estado para el análisis correspondiente, 

sobre los avances físicos y financieros de los programas aprobados, del ejercicio 

presupuestal correspondiente”. 

 

Asimismo, el artículo 14 de la citada ley, dispone que el Informe de Avance de Gestión Financiera 

contendrá lo siguiente: 

 

I. El flujo contable de ingresos y egresos de cada trimestre en que se ejerza el Presupuesto 

de Egresos, y 

 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en 

el Presupuesto de Egresos. 
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Por su parte, el Instituto Municipal Contra las Adicciones de Benito Juárez entregó, dentro 

de los términos establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Quintana Roo, a esta entidad fiscalizadora, su Informe de Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al cuarto trimestre, el cual incluye las cifras acumuladas del periodo del 1 de 

enero al 31 de diciembre del ejercicio 2020, de conformidad a la Guía y Lineamientos respectivos.  

 
El contenido de dicho informe incluye: 

 

I.   El Flujo de Ingresos y Egresos, y 

  

II.   El Avance del Cumplimiento de los Programas. 
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I.- EL FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

 

El Instituto Municipal Contra las Adicciones de Benito Juárez en el período del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2020, presenta los siguientes Flujos de Ingresos y Egresos: 

 

 

RUBRO DE 
INGRESOS 

INGRESOS 
AVANCE 

FINANCIERO 

(%) 
ESTIMADO 

AMPLIACIONES 

Y 

REDUCCIONES 

MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO 

Impuestos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 - 

Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Contribuciones de 

Mejoras 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Productos 0.00 13,464.05 13,464.05 13,464.05 13,464.05 - 

Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Ingresos por Venta de 

Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de la 

Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y 

Jubilaciones 

9,635,304.00 (2,247,319.94) 7,387,984.06 7,387,983.78 7,387,983.78 76.68 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

TOTAL INGRESOS $9,635,304.00 $(2,233,855.89) $7,401,448.11 $7,401,447.83 $7,401,447.83 76.82 

CONCEPTO 

EGRESOS 
AVANCE 

FINANCIERO 

(%) 
APROBADO 

AMPLIACIONES 

Y 

REDUCCIONES 

MODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

Servicios Personales $6,222,278.78 $(502,683.42) $5,719,595.36 $5,719,535.36 $5,719,535.36 100.00 

Materiales y 

Suministros 
987,448.97 (791,316.14) 196,132.83 190,224.66 190,224.66 96.99 

Servicios Generales 2,196,289.30 (1,061,193.36) 1,135,095.94 1,087,269.78 1,087,269.78 95.79 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles 
229,286.95 121,337.03 350,623.98 349,012.32 349,012.32 99.54 

Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Inversiones Financieras 

y Otras Provisiones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Participaciones y 

Aportaciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

TOTAL DEL GASTO $9,635,304.00 $(2,233,855.89) $7,401,448.11 $7,346,042.12 $7,346,042.12 99.25 
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ANÁLISIS DEL AVANCE FINANCIERO 

 

DEL FLUJO DE INGRESOS 

 

Del análisis y comparación entre el flujo del Ingreso Recaudado por $7,401,447.83, en relación 

con el Ingreso Estimado por $9,635,304.00, se deriva que la gestión de los recursos al 31 de 

diciembre del ejercicio 2020, se alcanzó en un 76.82%. Este resultado se origina por las 

siguientes razones manifestadas por la entidad: Productos, sin estimación, “La variación se 

debe a que se reciben intereses bancarios por el saldo que se mantiene en la cuenta bancaria 

del Instituto”. Y Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, “Hubo menor recaudación, debido a que no se estuvieron recibiendo las 

ministraciones completas como estaban presupuestadas, debido a la contingencia sanitaria 

COVID-19; con respecto a la reducción de presupuesto, se debe a que durante el segundo 

trimestre el ejercicio fiscal 2020, se hizo un reajuste en el presupuesto, de conformidad al oficio 

TM/1168/2020 girado por Tesorería Municipal, con motivo de la contingencia sanitaria SARS-

coV-2 (COVID-19)”. (Figura 1) 

 

 

 

Figura 1  
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DEL FLUJO DE EGRESOS 

 

Por otra parte, del análisis y comparación entre el flujo del Egreso Devengado por $7,346,042.12, 

en relación con el Egreso Modificado por $7,401,448.11, se deriva que los recursos al 31 de 

diciembre del ejercicio 2020, se aplicaron en un 99.25%. Este resultado se origina por las 

siguientes razones manifestadas por la entidad: Servicios Personales, sin variación, “En este 

ejercicio se pudo trabajar de manera eficiente con la plantilla de personal con base a lo 

presupuestado; y con respecto a la reducción de presupuesto, se debe a que durante el segundo 

trimestre el ejercicio fiscal 2020, se hizo un reajuste en el presupuesto de conformidad al oficio 

TM/1168/2020 girado por Tesorería municipal, con motivo de la contingencia sanitaria SARS-

coV-2 (COVID-19)”. Materiales y Suministros, “Hubo menor devengo, debido que se pudo 

trabajar de manera óptima con los materiales y suministros que se tienen en el Instituto, debido 

a la reducción del personal por la contingencia sanitaria; de igual manera, hubo un ahorro en 

papelería, combustible, en este ejercicio no hubo compra de uniformes ni mantenimiento a las 

oficinas; y con respecto a la reducción del presupuesto, se debe a que durante el segundo 

trimestre el ejercicio fiscal 2020, se hizo un reajuste en el presupuesto de conformidad al oficio 

TM/1168/2020, girado por Tesorería municipal, con motivo de la contingencia sanitaria SARS-

coV-2 (COVID-19)”. Servicios Generales, con un menor devengo “La variación de lo devengado 

con lo modificado,  se debe a que, derivado a la contingencia sanitaria, hubo reducción de 

personal en las oficinas del Instituto, teniendo a si un ahorro en los servicios esenciales como 

energía eléctrica, agua, se cancelaron las capacitaciones, y la compra de propaganda, los 

viáticos hubo una gran reducción ya que la entrega de la gestión financiera fue realizada 

mediante forma electrónica; y en la columna de ampliaciones y reducciones, se debe a que 

durante el segundo trimestres del ejercicio fiscal 2020, se hizo un reducción en el presupuesto, 

de conformidad con el oficio TM/1168/2020 girado por Tesorería Municipal, con motivo de la 

contingencia sanitaria SARS-coV-2 (COVID-19)”. Y Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, 

“Hubo menor devengo debido a la contingencia sanitaria, se eliminaron los gastos innecesarios 

debido a la reducción del presupuesto, y por tal motivo, se tuvo un ahorro en este capítulo; en la 

columna de ampliación y reducción, tenemos una reclasificación derivado de la presupuestación 

que se proyectó a inicio del ejercicio fiscal, y conforme la naturaleza de las actividades del 

Instituto, se tomó la decisión de adquirir bienes para reducir costos en el rubro de servicios”. 

(Figura 2) 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL ANÁLISIS COMPARATIVO DEL AVANCE DE 

LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS Y LA APLICACIÓN DE LOS EGRESOS EN 

EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

Figura 3: Señala el porcentaje de los Ingresos que el Instituto Municipal Contra las 

Adicciones de Benito Juárez ha captado en su gestión financiera al 31 de diciembre de 2020, 

con respecto al Ingreso Estimado Anual; siendo en el primer trimestre el 29.81%, en el segundo 

el 13.74%, en el tercero el 9.35% y en el cuarto el 23.91%; quedando un 23.19% no recaudado 

al cierre del ejercicio fiscal. 
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Figura 4: Señala el porcentaje de los Egresos que el Instituto Municipal Contra las Adicciones 

de Benito Juárez ha devengado en su gestión financiera al 31 de diciembre de 2020, con 

respecto al Egreso Modificado Anual; siendo en el primer trimestre el 30.53%, en el segundo el 

22.94%, en el tercero el 21.96% y en el cuarto el 23.82%; quedando un 0.75% no devengado al 

cierre del ejercicio fiscal. 
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II.- EL AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

 

En el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto Municipal Contra las 

Adicciones de Benito Juárez celebrada el 15 de enero de 2020, se aprobó para el Instituto 

Municipal Contra las Adicciones de Benito Juárez el Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal 2020, por la cantidad de $9,635,304.00, recurso asignado para el desarrollo del siguiente 

programa presupuestario: 

 

 

 PP 1.23 Instituto Municipal Contra las Adicciones, el cual se desarrollará con 3 

indicadores estratégicos y 2 de gestión para el logro de los objetivos. 

 

 

El Instituto Municipal Contra las Adicciones de Benito Juárez presenta la alineación al Plan 

Municipal de Desarrollo 2018-2021 en el siguiente Eje: 

 

  

P.E.D. 

Eje 2. Gobernabilidad, 

seguridad y estado de 

derecho 

P.M.D. 

Eje 1: Seguridad Ciudadana 

P.P. 

1.23.- Instituto Municipal 

Contra las Adicciones. 
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El Instituto Municipal Contra las Adicciones de Benito Juárez en el período del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2020, presenta el siguiente avance en el cumplimiento de los programas 

con base en los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos:  

 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO:  

PP 1.23 Instituto Municipal Contra las Adicciones 

 NIVEL MIR CON RESUMEN 
NARRATIVO  

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FREC. DE 
MEDICIÓN 

METAS-AVANCE 

 META 
ANUAL 
PROGR. 

ACUM. 
SI/ 
NO 

PROGRAMADO Y REALIZADO EN EL PERIODO  
AVANCE DE LA META 

PROGRAMADA 

1er  
TRIM 

2do  
TRIM 

3er  
TRIM 

4to  
TRIM 

TRIM ANUAL 

F. Contribuir a que el 
municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, sea más 
seguro; donde la población y 
visitantes convivan con 
tranquilidad, mediante el 
conocimiento respecto a las 
causas, efectos y prevención  
de las adicciones y recibe una 
correcta atención en los casos 
relacionados con las diversas 
adicciones. 

PPPIVC:  
Porcentaje de la 
población mayor de 
18 años que percibe 
inseguro vivir en la 
zona metropolitana 
de Cancún. ENVIPE. 

Anual 71.00 No 

86.80 86.80 86.80 87.70 

123.42% 123.52% 

76.06 74.40 72.73 71.06 

PPPIVC:  
Porcentaje de la 
población mayor de 
18 años que percibe 
inseguro vivir en la 
zona metropolitana 
de Cancún. ENSU. 

Trimestral 81.23 No 

89.6 85.06 85.60 81.50 

96.68% 100.33% 

87.95 86.73 85.52 84.30 

P. La población del Municipio 
Benito Juárez incrementa su 
conocimiento respecto a las 
causas, efectos y prevención  
de las adicciones y recibe una 
correcta atención en los casos 
relacionados con las diversas 
adicciones. 

PPISCEPAAC: 
Porcentaje de la 
población  informada 
sobre causas, 
efectos y prevención 
de las adicciones y 
atendida 
correctamente. 

Anual 160,000 Si 

2,601 96,515 140,137 76,509 

191.27% 197.35% 

10,000 70,000 40,000 40,000 

C01. Las actividades 
encaminadas a incrementar el 
conocimiento social y la 
sensibilización sobre las 
causas, efectos y prevención 
de las adicciones 
desarrolladas. 

PAD:  

Porcentaje de las 

actividades 

desarrolladas. 

Trimestral 2 Si 

1 0 1 0 

0.00% 100.00% 

1 0 1 0 

C02. Atención contra las 
adicciones a la población del 
municipio de Benito Juárez 
implementada. 

PPAAC:  

Porcentaje de 

personas con 

adicciones 

atendidas  

Trimestral 250 Si 

103 71 66 45 

100.00% 114.00% 

125 40 40 45 

 

Resumen de los avances, en relación a las metas establecidas para el cuarto trimestre: 

 

•  En el Programa 1.23 Instituto Municipal Contra las Adicciones, los avances 

presentados de las metas y objetivos de los dos indicadores a nivel Fin, son del 123.52% y del 

100.33% con relación a la meta anual.  

La entidad justifica, para las metas del primer indicador que en la “meta trimestral: la población 

que vive insegura se incrementó 16.64% en relación con la meta trimestral programada. Y 

respecto a la meta anual: la población que vive insegura se incrementó en 123.52% con relación 

a nuestra meta anual. 
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Los datos reales son proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública”. 

En cuanto al segundo indicador informa en su “meta trimestral: Mejoró la percepción de 

inseguridad con base a lo programado. Y en cuanto a la meta anual: Se disminuyó un 2.80% de 

lo programado”. 

 

En relación al componente 01, no se programaron metas a cumplir para este trimestre. La entidad 

justifica en sus metas para este indicador lo siguiente: “meta trimestral: derivado de las 

modificaciones en el presupuesto y en las metas anuales, se programaron menos actividades de 

las programadas. En cuanto a su meta anual: por motivo de las modificaciones en las metas 

programadas y por la modificación en el presupuesto, se da por cumplida la meta programada”. 

 

Durante este período, solo se reporta avance en uno de los indicadores de este programa 

presupuestario: 

 

 Componente 02: Se reporta un avance del 100.00% con respecto a las metas 

programadas en el trimestre. La entidad señala en sus metas lo siguiente: “meta 

trimestral: durante el periodo a reportar se realizó modificación en la matriz de indicadores 

para resultados 2020 eliminando el indicador que nos presenta el cálculo y porcentaje en 

las instituciones derivado de la contingencia sanitaria SARS-CoV2 (COVID-19), asimismo 

cabe mencionar que por falta de presupuesto se tomó la decisión que ya no se 

conformara el padrón de instituciones y organismos durante el Ejerció Fiscal 2020, 

posteriormente y de acuerdo a las recomendaciones emitidas por el Gobierno del Estado 

y estando en posibilidad de poder trabajar se podrá retomar la activad y posterior 

manifestar un cambio en los indicadores, en los objetivos y las metas. En cuanto a la 

meta anual: con relación a las metas programadas se obtuvo un avance mayor a lo 

programado”.  
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CONCLUSIONES:  

 

La información presentada por el Instituto Municipal Contra las Adicciones de Benito Juárez, 

refleja el avance financiero y cumplimiento de los programas con base en indicadores al 31 de 

diciembre de 2020. En cada uno de los apartados se emite el resultado del análisis que este 

Órgano Fiscalizador realiza en función a la información proporcionada. 

  

Es importante aclarar, que este análisis no constituye una auditoría basada en los procesos 

sistemáticos que la caracterizan en cuanto a la planeación y la evaluación del control interno y 

de riesgos. La responsabilidad de la ASEQROO consistió en analizar la información presentada 

por la entidad fiscalizable e informar de los resultados a la Legislatura del Estado a través de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, en los términos del artículo 14 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo; reservando la opinión en este 

momento en cuanto a la razonabilidad de las cifras presentadas. 

 

 

 

 

 

 

 

L.C.C. Manuel Palacios Herrera. 

Auditor Superior del Estado de Quintana Roo. 

 

  

  


